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AUTO Nº 2197 
 

 
Popayán, Cauca, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 114, del 27 de octubre de 2021 

 
 

 

Vista la solicitud presentada por la señora DIANA PATRICIA LARA ESPINOSA, identificada 

con C.C 34.317.073, como parte demandada tendiente a la entrega de depósitos judiciales 

dentro del proceso de la referencia, manifestando que en el mismo se decretó el desistimiento 

tácito, no es procedente acceder a su solicitud, debido a que mediante providencia N. 1903 

dictada el 17 de septiembre de 2021, se resolvió revocar el auto del 03 de septiembre del año 

en curso, por medio del cual se declaró el desistimiento tácito, y se ordenó continuar con el 

normal trámite del proceso, razón por la cual,  

 
RESUELVE 

 

ABSTENSERSE de darle tramite a la petición solicitada, por la razón expuesta. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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